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     DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

   ORDEN de 10 de mayo de 2012, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se resuelve la convocatoria de plazas para asistir a la actividad en 
inglés “Mar de Aragón” para alumnos de 1.º y 2.º de E.S.O., durante el verano de 2012.

   Mediante Orden de 1 de marzo de 2012, de la Consejera de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte, se convocaron plazas para alumnos de 1.º y 2.º de la E.S.O para asistir a la 
actividad en inglés “Mar de Aragón” durante el verano de 2012. La convocatoria se publicó en 
el «Boletín Ofi cial de Aragón» número 55, de 20 de marzo. 

 De conformidad con lo dispuesto en el punto primero del apartado Décimo de dicha con-
vocatoria, habiéndose cumplido los trámites establecidos en los apartados Octavo y Noveno 
de la convocatoria y a propuesta del Director General de Política Educativa y Educación Per-
manente, resuelvo: 

 
Primero.— Adjudicar las 240 plazas para participar en la actividad en inglés “Mar de 

Aragón” para alumnos de 1.º y 2.º de ESO durante el verano de 2012, a los candidatos que 
se relacionan en el anexo I, con indicación del Grupo (1 ó 2) al que pertenece cada uno de 
ellos. 

 
Segundo.— Aprobar la lista de reservas de candidatos, que fi gura como anexo II. 
 
Tercero.— En caso de empate, y una vez aplicado el primer criterio de desempate (la ca-

lifi cación en lengua inglesa), cuando éste ha persistido, se ha procedido a desempatar con el 
procedimiento resultante de las letras extraídas en el sorteo público realizado el día 10 de 
abril de 2012, tal y como se indica en el apartado Noveno punto 2 de la orden de convocatoria, 
que es el siguiente: 

 a) Ocupará el primer lugar el solicitante que coincida con las dos letras seleccionadas 
(ZM). 

 b) De no existir candidato cuyo primer apellido se inicie por esas dos letras, el primer soli-
citante seleccionado será aquél cuyo primer apellido sea el inmediato posterior de 
acuerdo con el orden alfabético, y así se continuará sucesivamente por orden alfabé-
tico. 

 
Cuarto.— Aprobar la lista de candidatos excluidos, con expresión de la causa de exclu-

sión, que fi gura como anexo III. 
 
Quinto.— Los alumnos que resulten adjudicatarios de plaza deberán abonar la cantidad 

que se indica en el apartado Tercero de la convocatoria, en función del grupo de la plaza con-
cedida. 

 Aquellos adjudicatarios que no estén interesados en la plaza concedida deberán hacer 
constar su renuncia por escrito y comunicarlo de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
apartado Undécimo de la convocatoria. 

 
Sexto.— Contra la presente orden, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse, potestativamente, recurso de Reposición ante la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en la 
página web del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte (educaragon.
org) y en los tablones de anuncios de los Servicios Provinciales de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. También podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

 
Zaragoza, 10 de mayo de 2012. 

 La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,  

DOLORES SERRAT MORÉ       



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11414



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11415



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11416



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11417



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11418



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11419



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11420



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11421



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11422



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11423



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11424



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11425



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11426



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11427



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11428



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11429



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11430



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11431



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11432



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11433



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11434



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11435



cs
v:

 B
O

A
20

12
06

05
01

1

05/06/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 107

11436


